
 
 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
Carrera 4 número 2-18, Edificio Caneció, B/ Centro, telefax 8209648 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Popayán, Cauca  

 
TRASLADOS EN SECRETARIA. 

 
No 

 
MEDIO DE CONTROL RADICADO EJECUTANTE  EJECUTADO  

1 ACCIÓN EJECUTIVA ACUMULADOS 19001-33-33-004-2017-
00173-00 Y 19001-33-33-005-2015-00109-00 

VICTOR IVAN LIEVANO FERNANDEZ Y O  NACION – FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION  

 
Conforme lo dispuesto en el artículos 319, 326 y 110 del CGP por remisión expresa del artículo 242 y 306 del CPACA, el SUSCRITO Secretario del Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Popayán, HACE CONSTAR: Que hoy OCHO (08) de NOVIEMBRE de 2018 a las ocho (8:00 a.m.), se FIJA EN LISTA el traslado del RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACIÓN 
interpuesto por LA PARTE EJECUTADA contra el auto que negó el decreto de medida cautelar en el asunto relacionado obrante a folios 37 a 52 del cuaderno de medidas cautelares del expediente 
, por el término legal de un (1) día, desfijándose en la misma fecha a las cinco de la tarde (5:00 p.m.) y CORRIENDO EL RESPECTIVO TERMINO DE TRASLADO como a continuación se relaciona: 
 

DIAS 
TRASLADO 

FECHA DE INICIO FECHA FINALIZA 

DD MM AA DD MM AA 

3 09 11 2018 14 11 2018 
 
El Secretario, 

 
 
 

DANIEL GONZALO SATIZABAL RUALES  
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